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Subsecretaría de Pesca y Acuicultura / Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura / Dirección Nacional

EXTRACTO
 

Por resolución exenta número DN-3.887/2025, de fecha 22 de diciembre de 2025 de este
Servicio, se fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del programa sanitario general de
manejo de mortalidades y su sistema de clasificación estandarizado, conforme a categorías
preestablecidas (PSGM), en los términos que indica. Deja sin efecto resoluciones exentas
números 4.075 de 2015, 126 de 2016, 731 de 2018, 540 de 2020, 1.606 de 2021, 2.308 de 2021 y
902 de 2022, todas del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

El texto íntegro de la resolución indicada, se encuentra publicado en los sitios de dominio
electrónico del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura y de la Subsecretaría de Pesca y
Acuicultura.

 
Valparaíso, 2 de febrero de 2026.- Esteban Donoso Abarca, Director Nacional (S), Servicio

Nacional de Pesca y Acuicultura.
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